RES. 3282/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005689, Ent. N° 4580/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  , relacionadas con la Licitación Pública Nº  13/17 para la ejecución de obras de mantenimiento y reformas en el local de la Escuela Técnica de Arroyo Seco de Montevideo, sita en Agraciada 2544 esquina Aguilar;
RESULTANDO: 1) que con fecha 29/03/17, la Dirección Sectorial de Infraestructura informó que la obra de referencia que se encuentra incluida dentro del Plan Financiero del año 2017 y el siguiente, será financiada a través del Proyecto 802 y se realizará la imputación previa antes de la adjudicación, siendo el monto estimado de la obra de $ 23.289.780, y el plazo de obra 130 días laborables para la construcción;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, el acto de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 19/05/17, presentándose ocho oferentes: Nuevos Tonos S.A.;  Tecnos Ingeniería S.R.L.;  Eduardo Schmidt;  Franco Mezzetta S.A.;  Pilarsyl S.A.; Basirey S.A.; FTV Ingeniería S.R.L.; y  Conde S.A.; 

3) que se efectuó un   análisis formal de las ofertas por parte de la Unidad Licitaciones, y consultas en el RUPE, adjuntándose  formulario de Registro de Incumplimientos del Registro Nacional de Empresas de fecha 01/06/17,  del que surge el “incumplimiento en plazo”, respecto de la empresa Conde S.A. (fecha de alta 18/05/16), y  que la empresa  presentó recursos que se encuentran en trámite de dilucidación;
4) que con fecha 01/06/17, el Área de Gestión y Contralor de Obras realizó el estudio de admisibilidad de ofertas , efectuado  los cuadros de control correspondiente a cada oferente, del que  figuran como admisibles las ofertas de Nuevos Tonos S.A., Tecnos Ingeniería S.R.L., Franco Mezzetta S.A., Pilarsyl S.A., Basirey S.A., y FTV Ingeniería S.R.L., y con  observaciones, las ofertas de Eduardo Schmidt y Conde S.A.;

5) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, comunicó por correo electrónico de fecha 04/07/17 a las empresas Nuevos Tonos S.A., Basirey S.A. y Conde S.A. respectivamente, que analizadas sus ofertas, se verificaron discrepancias aritméticas entre los precios unitarios y los totales en varios rubros, siendo subsanables al amparo de lo dispuesto por el Artículo 13.2 del P.C.P. y 11.3.4 del Pliego Único. De acuerdo al Artículo 65 del TOCAF, se les otorgo un plazo máximo de dos días hábiles, para subsanar los mismos y las tres firmas remitieron lo solicitado;
6) que con fecha 07/07/17, el Área de Gestión y Contralor de Obras informó que de acuerdo al Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose ajustado las propuestas a los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto, el único factor de evaluación es el precio de la oferta. Se señaló respecto a la firma Conde SA que si bien registra incumplimiento del plazo de ejecución en el RNEOP del MTOP, al haber la empresa presentado recurso de revocación y jerárquico, no habiendo a la fecha resolución firme, su oferta no es inadmisible;

7) que, de acuerdo al Artículo 14.2 del Pliego de Condiciones Particulares, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación”: 
Franco Mezzetta $ 16.989.100; Tecnos $ 19.048.270; Nuevos Tonos                            $ 20.416.789; Conde S.A. $ 20.970.525; FTV Ingeniería $ 21.657.715;                   Pilarsyl $ 22.081.890; Basirey S.A. $ 23.007.284; (precio oficial $ 23.289.780); confeccionándose  cuadro comparativo de precios , con aplicación de beneficio MIPYME;

8) que  la Dirección Sectorial de Infraestructura, Área de Gestión y Contralor de Obras, sugirió adjudicar las obras a Franco Mezzetta S.A., cuyo monto global cotizado asciende a $ 16.989.101 con 15% de imprevistos, 22% de IVA y leyes sociales incluidos;
9) que consta documento de afectación N° 2560 de fecha 17/07/17, según el cual se imputó al Prog. 608, Proy. 704, Obj. Gas- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 6.000.000, como reserva; y documento de afectación N° 2561 de fecha 17/07/17, según el cual se imputó al Prog. 608, Proy. 704, Obj. Gas- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 200.000, como reserva;
10) que con fecha 04/08/17,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, recogiendo los informes precedentes, estimo como inadmisible la oferta de Eduardo Schmidth, por  incumplir  la firma el Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, al modificar los rubros que debían cotizarse, sugiriendo  adjudicar a Franco Mezzetta S.A., por un monto de                            $ 15.042.430 (imprevistos e IVA incluidos), y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 2.200.000, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 804.121;
11) que por Resolución del Consejo Directivo Central N° 20, Acta N° 53 de fecha 29/08/17, se dispuso:

a) homologar lo actuado por la Dirección Sectorial de Infraestructura referente a las publicaciones en el Diario Oficial y revistas especializadas del presente llamado;
b) adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal a Franco Mezzetta S.A.,  por un monto de $ 15.042.430 imprevistos e IVA incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 2.200.000, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 804.121, generando $ 1.438.800 por concepto de leyes sociales de obra prevista y $ 525.895 por concepto de leyes sociales de obra imprevista a cargo del Ente;
CONSIDERANDO:  que se llevó adelante el procedimiento licitatorio de referencia, y se efectuaron las publicaciones pertinentes, no constando en el expediente el dictado previo de un acto administrativo, emanado del Ordenador competente, disponiendo el mismo y  aprobando las bases que serían aplicables en el procedimiento, en contravención a las normas que rigen los procedimientos administrativos y el Artículo 27 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP, (Reglamento de Procedimiento administrativo aplicable al Organismo);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones.
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